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Medellín, 20/08/2021 
 
 

COMUNICADO 
 
 

DE: Secretaria de Educación Departamental de Antioquia. 
 

PARA: Alcaldes, Secretarios de Educación y Rectores y Directores Rurales – 
Sedes sin gua clasificadas en nivel de intervención bajo y medio por Fundación 
EPM. 
 

Asunto: Ampliación de plazo y de las sedes que pueden presentar propuesta de 
inversión para habilitación de sedes con recursos del Fondo de Mitigación de 
Emergencias – FOME. 
 

En vista de que muchos secretarios de educación y rectores han manifestado la 
necesidad de priorizar las sedes que están en la categoría de intervención ALTA 
según el diagnóstico de la fundación EPM (ver anexo 1), y de que nos han 
manifestado que están dispuestos a apropiar recursos del municipio para garantizar 
una intervención integral en estas sedes, complementarias a las que por ley se 
pueden realizar con las permitidas con los recursos FOME, hemos extendido la 
presente convocatoria a dichas sedes; de manera que puedan realizar las 
intervenciones a través de los fondos de servicios educativos y realizar la 
habilitación de estas con recursos FOME. 
 

Con el fin de que estas nuevas sedes cuenten con el tiempo necesario para enviar 
la documentación necesaria para postularse, se amplía plazo hasta el 15 de 
octubre. 
 

Las condiciones o requisitos de la convocatoria de la Secretaría de Educación 
Departamental son las mismas y nuevamente se recuerdan en el siguiente 
apartado:  
 

Solicitamos a los rectores de las sedes educativas la presentación de una propuesta 
de inversión, cuyo alcance este en el marco de la habilitación de la sede para el 
regreso a la presencialidad, en donde las  soluciones y actividades presentadas 
deben enmarcarse en los componentes que detalla el MEN en la directiva arriba 
mencionada, relacionados con las Adecuaciones básicas sobre la 
infraestructura educativa, siempre y cuando no impliquen la realización de 
obras que requieran estudios y diseños o tramite de licencias, todas ellas 
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relacionadas para garantizar el suministro de agua. Las adecuaciones descritas 
por la norma se enmarcan en los siguientes frentes de trabajo: 
 

• Adecuación de baterías sanitarias e intervenciones relacionadas con la 
habilitación de estas (mantenimientos y reparaciones) 

• Transporte de los elementos a las diferentes sedes educativas, por lo cual se 
recomienda que en la planeación precontractual y en los estudios de mercado 
se contemplen dichos costos.  

• Otras reparaciones menores necesarias para la habilitación de espacios para 
la prestación del servicio educativo e implementación del protocolo de 
bioseguridad 

 

Condiciones generales para la presentación de la propuesta 
La Propuesta de Inversión es un documento de intención que debe proveer detalles 
de cómo se va a desarrollar, cuándo va a hacerse, quiénes van a participar y cómo 
se administrará.  La claridad en cada uno de los puntos es muy importante. Debe 
tenerse presente las siguientes consideraciones: 

1. La selección del tipo de inversión siguiendo los principios de racionalización 
y optimización. 

2. La Propuesta de inversión debe garantizar que contribuya a realizar las 
adecuaciones en la sede educativa para el retorno presencial de la población 
escolar. 

3. El desarrollo de la propuesta de inversión debe consentir el seguimiento y la 
revisión de los avances de ésta por parte de la secretaría de educación, 
equipo de fondos de servicios educativos. 

4. Luego de transferido el recurso a los FSE, deben enviar cronograma de 
ejecución y contratación, informe de ejecución y anexar evidencias de las 
adecuaciones y/o elementos comprados y resultados de la ejecución. 

5. La sede educativa debe estar en un predio legal y para validar esto, debe 
anexarse la siguiente documentación a la propuesta de inversión: 

 Certificado de libertad y tradición original a nombre del municipio con 
máximo treinta días de expedición. Anexar copia de la última escritura 
donde se pueda verificar la tradición del predio en los últimos 5 años. La 
certificación deberá constar que los predios están libres de limitación de 
dominio, condiciones resolutorias, embargos y gravámenes que impidan 
el normal desarrollo de las intervenciones.  

 Resolución de legalización de la sede educativa expedida por la 
Secretaría de Educación. 

 Ficha catastral de identificación del terreno expedido por la oficina de 
Catastro municipal o a quien le corresponda, debidamente protocolizado 
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que permita identificar el predio en el cual se pretende ejecutar el proyecto 
y que contenga el número de matrícula inmobiliaria del inmueble. 

6. El régimen de contratación para cuantía inferior a 20 smlmv debe seguir el 
reglamento expedido por el Consejo Directivo de conformidad con el artículo 
13 de la Ley 715 de 2001. Cuando la cuantía supere los 20smlmv los 
contratos deben realizarse con base en el estatuto de contratación pública. 

7. Solo pueden postularse las sedes que a la fecha no hayan sido o estén 
siendo intervenidas por la gobernación u otra entidad pública o privada, y 
cuya inversión tenga el mismo objetivo de esta convocatoria. 

8. Incluir registro fotográfico de los espacios a intervenir 
 

Incorporación de recursos 
La ejecución del presupuesto del Fondo de Servicios Educativos debe realizarse 
bajo la observancia de las normas vigentes y las disposiciones territoriales 
expedidas en materia presupuestal, con sujeción a lo determinado en la Ley 715 de 
2001 y el Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015, articulo 2.3.1.6.3.10, 
Parágrafo segundo: "Los ingresos obtenidos con destinación específica deben 
utilizarse únicamente para lo que fueron aprobados por quien asignó el recurso". 
 

Para incorporar los recursos al presupuesto se debe realizar una adición 
presupuestal con destinación específica, concretada en la cuenta. De acuerdo al 
comunicado de la subdirección de monitoreo y control del Ministerio de Educación 
Nacional, del 2 de julio del presente año, el reporte de la información 
correspondiente al uso de los recursos financieros establecidos a la nación, se 
realizará de acuerdo con la tabla de fuentes de ingreso e ítems de gasto: 
 

1. Creación de las fuentes de ingreso como se describe a continuación: 
 

Fuente Código 

FOME 28 

Recursos de capital - superávit - Gratuidad 32 

Recursos de capital - superávit - Recursos Propios 33 

Recursos de capital - superávit - FOME 34 

Recursos de capital - rendimientos financieros - Gratuidad 35 

Recursos de capital - rendimientos financieros - Recursos Propios 36 

Recursos de capital - rendimientos financieros - FOME 37 

Recursos de capital - reintegros - Gratuidad 38 

Recursos de capital - reintegros - Recursos Propios 39 

Recursos de capital - reintegros - FOME 40 

Otros recursos de capital 41 
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2. Creación de los ítems detalle del gasto (conceptos) 
 

Ítem detallado Código 

Elementos de Protección Personal: en 
el cual los FSE deberán reportar los 
gastos referentes a: 

 Tapabocas 
 Gafas 
 Batas 
 Guantes 
 Jabón líquido 
 Toallas de papel 

 
 
 

29 

Condiciones Sanitarias: 
 Alcohol 
 Gel antibacterial 
 Amonio 
 Aspersores 
 Bolsas 
 Contenedores 
 Detergente 
 Dispensadores (gel, toallas y jabón) 
 Hipoclorito 
 Lavamanos 

 
 
 
 

30 

Adecuación de infraestructura Emergencia: 
 Acondicionamiento áreas de estudio 
 Dotación baño 
 Materiales y el mejoramiento 

infraestructura 
 Señalización 
 Ventilación 
 Tanques de agua. 

 
 
 

31 

 
Producto de los anteriores cambios, las tablas definitivas quedarán configuradas 
de la siguiente forma: 

 

1. FUENTES DE INGRESO 
 

Código Nombre Descripción 

1 Ingresos operacionales Ingresos operacionales 
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Código Nombre Descripción 

2 Gratuidad Gratuidad 

3 Otras transferencias recursos 
públicos 

Otras transferencias recursos públicos 

4 Cobros ciclo 
complementario escuelas 
normales 

Cobros ciclo complementario escuelas 
normales 

6 Transferencia de municipales de 
calidad SGP 

Transferencia de municipales de calidad 
SGP 

28 FOME FOME 

32 Recursos de capital-Superávit-
Gratuidad 

Superávit-Gratuidad 

33 Recursos de Capital-
Superávit-Recursos Propios 

Superávit-Recursos Propios 

34 Recursos de Capital-Superávit-
FOME 

Superávit-FOME 

35 Recursos de Capital-
Rendimientos Financieros- 
Gratuidad 

Rendimientos Financieros-Gratuidad 

36 Recursos de Capital-
Rendimientos Financieros- 
Recursos Propios 

Rendimientos Financieros-Recursos 
Propios 

37 Recursos de Capital-
Rendimientos Financieros- FOME 

Rendimientos Financieros-FOME 

38 Recursos de Capital-Reintegros-
Gratuidad 

Reintegros-Gratuidad 

39 Recursos de Capital-
Reintegros-Recursos Propios 

Reintegros-Recursos Propios 

40 Recursos de Capital-Reintegros-
FOME 

Reintegros-FOME 

 

2. ITEM DETALLE GASTO 
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Código Nombre Descripción 

7 Adquisición de bienes Adquisición de bienes 

8 Arrendamiento de bienes Arrendamiento de bienes 

9 Acueducto, alcantarillado y aseo Acueducto, alcantarillado y aseo 

10 Energía Energía 

11 Teléfono Teléfono 

12 Internet Internet 

13 Otros servicios públicos Otros servicios públicos 

14 Seguros Seguros 

15 Contratación de servicios 
técnicos profesionales 

Contratación de servicios técnicos 
profesionales 

16 Impresos y publicaciones Impresos y publicaciones 

17 Horas cátedra para ciclo 
complementario en Escuelas 
Normales Superiores 

Horas cátedra para ciclo 
complementario en Escuelas 
Normales Superiores 

18 Otros gastos generales Otros gastos generales 

19 Construcción ampliación y 
adecuación de 
infraestructura educativa 

Construcción ampliación y 
adecuación de infraestructura 
educativa 

20 Mantenimiento de infraestructura 
educativa 

Mantenimiento de infraestructura 
educativa 

21 Dotación institucional de 
infraestructura educativa 

Dotación institucional de infraestructura 
educativa 

22 Dotación institucional de material 
y medios 
pedagógicos para el aprendizaje 

Dotación institucional de material y 
medios 
pedagógicos para el aprendizaje 

23 Transporte escolar Transporte escolar 

24 Sostenimiento de 
semovientes y proyectos 
pedagógicos productivos 

Sostenimiento de semovientes 
y proyectos pedagÃ³gicos 
productivos 
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Código Nombre Descripción 

25 Alimentación para jornada 
extendida 

Alimentación para jornada extendida 

26 Actividades pedagógicas Actividades pedagógicas 

27 Acciones de mejoramiento a la 
gestión escolar y académica 

Acciones de mejoramiento a la gestión 
escolar y académica 

29 Elementos de Protección 
Personal (EPP) 

Elementos de Protección Personal 
(EPP) 

30 Condiciones Sanitarias Condiciones Sanitarias 

31 Adecuación de Infraestructura 
(Emergencia) 

Adecuación de Infraestructura 
(Emergencia) 

 
Esta clasificación busca hacer más pertinente la consistencia del reporte con la 
situación presupuestal de los FSE, así como, identificar los gastos específicos de 
los recursos asignados por la Nación. 
 
Dado que los recursos económicos que se buscan asignar son recursos públicos 
sometidos al control de las autoridades administrativas y fiscales, los 
establecimientos educativos priorizados deben presentar a la Secretaría de 
Educación de Antioquia, un reporte sobre la forma en que se utilizaron los recursos 
con las respectivas evidencias.  
  
En el anexo 2 podrán encontrar el listado de ítems de infraestructura que pueden 
ser financiados con estos recursos y que por lo tanto deberían ser los que se 
propongan en el plan de inversión que presenten.  Vale la pena enfatizar que solo 
son permitidas las actividades e intervenciones relacionadas con el suministro de 
agua y baterías sanitarias. (Esta propuesta no contempla pintura, techos, pisos, 
cubiertas, o material de bioseguridad en vista de que este último ya tiene un 
recurso girado a la institución por el Ministerio de Educación Nacional)   
 
Por otro lado, en el anexo 3, encontrarán el formato de propuesta de inversión que 
deben remitir con oficio radicado y firmado por el Alcalde y Rector de las sedes 
educativas, a Pedro León Amaya, al correo plaq851@gmail.com, teléfono 
3153293753. Con esta información la Secretaría de Educación departamental 
evaluará las propuestas y viabilizará en orden de llegada, hasta agotar los recursos 
disponibles para estas adecuaciones. 
 

mailto:plaq851@gmail.com
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Se solicita que las propuestas no incluyan administración y utilidades (AU) y además 
deben tener en cuenta si requieren mano de obra. 
 
Vale la pena aclarar que la Secretaría de Educación Departamental tendrá potestad 
para que, de acuerdo con la propuesta remitida, y el monto de recursos disponibles 
se apruebe o no la propuesta de inversión remitida. 
 
Cordialmente,  

 
ALEXANDRA PELÁEZ BOTERO 
Secretaria de Educación 
Gobernación de Antioquia 
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ANEXO 

Sedes diagnosticadas por la Fundación EPM en categoría Alta,  

priorizadas para presentar propuesta de inversión 

 

Municipio Nombre sede educativa 

DANE  

Sede 

educativa 

TIPO DE 

ATENCION 
ZONA 

AMALFI I.E.R. LA SONADORA 205031010480 OFICIAL RURAL 

ANORÍ C. E. R. FIDEL CANO 205040001019 OFICIAL RURAL 

ANORÍ C. E. R. LA TERESITA 205040001043 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. AGUAS VIVAS 205051000341 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. BAJO GRANDE 205051000120 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. DIOS ES AMOR 205051002807 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. EL CAUCHO 205051000651 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. EL GUAIMARO 205051000057 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. EL PORVENIR 205051002793 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. EL VIEJO 205051002360 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. EL VOLCAN 205051001363 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. ESPERANZA 205051000201 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. FRANCISCO JOSE DE CALDAS 205051001673 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. HOLANDA 205051002475 OFICIAL RURAL 
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Municipio Nombre sede educativa 

DANE  

Sede 

educativa 

TIPO DE 

ATENCION 
ZONA 

ARBOLETES C. E. R. LA ARENOSA 205051001509 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. LA BARRANCUDA 205051001801 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. LA MESA 205051002190 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. LA ROSITA 205051008031 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. LA VEJEZ 205051008023 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. LAS PALMAS 405051002636 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. LAS PARCELAS 205051002351 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. LINDO HOGAR 205051008015 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. MARCELLA 205051002629 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. MARCO FIDEL SUAREZ 205051000251 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. MARIA AUXILIADORA 205051000481 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. MESOPOTAMIA 205051000669 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. MONTESSORI 205051002459 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. NUEVA ESTRELLA 205051000006 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. PELAYITO 205051002025 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. PLAN PAREJO 205051000634 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. PUEBLO CHINO 205051001398 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. SAGRADA ENSEÑANZA 205051001487 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. SAN CARLOS 205051001321 OFICIAL RURAL 



 *2021030339823* 
 

 
 
Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de conformidad con las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 

Municipio Nombre sede educativa 

DANE  

Sede 

educativa 

TIPO DE 

ATENCION 
ZONA 

ARBOLETES C. E. R. SAN JOSE 205051000332 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. SAN JUANCITO VIJAO 205051000553 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. SAN LUIS GONZAGA 205051000545 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES C. E. R. SAN PEDRO CLAVER-PABLO VI 205051001851 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES E R ANTONIO NARIÑO 205051002441 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES E R SANTA LUCIA DE GARRAPATA 205051001452 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES E R SANTA TERESITA 205051000138 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES NUEVO HORIZONTE 205051008180 OFICIAL RURAL 

ARBOLETES VILLA CONCHITA 205051800002 OFICIAL RURAL 

BRICEÑO C. E. R. LA CRISTALINA 205107000071 OFICIAL RURAL 

BRICEÑO C. E. R. LA PIAMARGA 205107000802 OFICIAL RURAL 

BRICEÑO C. E. R. LOS ALAMOS 205107000853 OFICIAL RURAL 

BRICEÑO C. E. R. SANTA MARTA 205107000829 OFICIAL RURAL 

BRICEÑO C.E.R. CHOCONTA 405107001191 OFICIAL RURAL 

BRICEÑO C.E.R. LA MOLINA 405107000011 OFICIAL RURAL 

BURITICÁ C.E.R. LA PLAYA 205113000580 OFICIAL RURAL 

CÁCERES E R ESPIRITU SANTO 205120001273 OFICIAL RURAL 

CÁCERES E R LOS COMUNEROS 205120001087 OFICIAL RURAL 

CÁCERES ESCUELA LA FLORESTA 205120001516 OFICIAL RURAL 
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Municipio Nombre sede educativa 

DANE  

Sede 

educativa 

TIPO DE 

ATENCION 
ZONA 

CALDAS E R SINIFANA 205129000091 OFICIAL RURAL 

CAREPA C. E. R. LA YAYA 205147000830 OFICIAL RURAL 

CAREPA C. E. R. UNION QUINCE 205147000597 OFICIAL RURAL 

CAUCASIA C E R LA UNION 205154001761 OFICIAL RURAL 

CAUCASIA C. E. R. CRISTO SALVADOR 205154000527 OFICIAL RURAL 

CAUCASIA E R EL BRASIL 205154001043 OFICIAL RURAL 

CAUCASIA E R EL CORCOVADO 205154000101 OFICIAL RURAL 

CAUCASIA E R I LA TRINIDAD 205154001311 OFICIAL RURAL 

CAUCASIA E R I LUIS LOPEZ DE MESA 205154001795 OFICIAL RURAL 

CAUCASIA E R I SANTA TERESITA 205120001397 OFICIAL RURAL 

CAUCASIA E R LOS MEDIOS 205154000136 OFICIAL RURAL 

CAUCASIA E R RISARALDA 205154000543 OFICIAL RURAL 

CHIGORODÓ C. E. R. RIPEA 205172000984 OFICIAL RURAL 

CONCORDIA C. E. R. CASA GRANDE 205209000246 OFICIAL RURAL 

DABEIBA 
C. E. R.  INDIGENISTA AMPARRADO 

MEDIO 
205234001907 OFICIAL RURAL 

DABEIBA C. E. R. EL PITAL 205234001168 OFICIAL RURAL 

DABEIBA 
C. E. R. INDIGENISTA DE POPALITO 

BAJO 
205234002164 OFICIAL RURAL 
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Municipio Nombre sede educativa 

DANE  

Sede 

educativa 

TIPO DE 

ATENCION 
ZONA 

DABEIBA C. E. R. INDIGENISTA KARRA 205234001559 OFICIAL RURAL 

DABEIBA C. E. R. LA ARGELIA 205234001427 OFICIAL RURAL 

DABEIBA C.E.R.I DOERUIBI 205234800028 OFICIAL RURAL 

DABEIBA C.E.R.I ERUPUMA 205234800044 OFICIAL RURAL 

DABEIBA C.E.R.I KATUMBA BI 205234800001 OFICIAL RURAL 

DABEIBA C.E.R.I NENDO 205234800052 OFICIAL RURAL 

DABEIBA C.E.R.I PIEDRAS BLANCAS 205234800087 OFICIAL RURAL 

DABEIBA C.E.R.I TUGURIDO GRANDE 205234800036 OFICIAL RURAL 

DABEIBA E R I  SAN IGNACIO 205234002032 OFICIAL RURAL 

EL BAGRE E R I BOCAS DE LAS NEGRAS 205250001704 OFICIAL RURAL 

FRONTINO ADAN 205284800011 OFICIAL RURAL 

FRONTINO AGUAS CLARAS 205284800029 OFICIAL RURAL 

FRONTINO C. E. R.  CHIMURRO 205284001606 OFICIAL RURAL 

FRONTINO 
C. E. R.  INDIGENA DE GARZON 

PEGADO 
205284001134 OFICIAL RURAL 

FRONTINO C. E. R.  VENADOS ARRIBA 205284001215 OFICIAL RURAL 

FRONTINO C. E. R. ASIDO 205284000006 OFICIAL RURAL 

FRONTINO C. E. R. BARRANCAS 205284000847 OFICIAL RURAL 

FRONTINO C. E. R. CAÑAVERALES 205284001002 OFICIAL RURAL 
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Municipio Nombre sede educativa 

DANE  

Sede 

educativa 

TIPO DE 

ATENCION 
ZONA 

FRONTINO C. E. R. CHONTADURO MURRI 205284001096 OFICIAL RURAL 

FRONTINO C. E. R. CHUSCAL 205284000677 OFICIAL RURAL 

FRONTINO C. E. R. INDIGENA ATAUSI 205284001126 OFICIAL RURAL 

FRONTINO 
C. E. R. INDIGENISTA AMPARRADO 

ALTO 
205284001461 OFICIAL RURAL 

FRONTINO C. E. R. INDIGENISTA CALICHE 205284001452 OFICIAL RURAL 

FRONTINO C. E. R. INDIGENISTA CARAUTA 205284000952 OFICIAL RURAL 

FRONTINO C. E. R. INDIGENISTA CUEVAS 205284001291 OFICIAL RURAL 

FRONTINO 
C. E. R. INDIGENISTA JULIO GRANDE 

(AMOR-LA MARINA) 
205284001312 OFICIAL RURAL 

FRONTINO C. E. R. INDIGENISTA NUSIDO 205284001070 OFICIAL RURAL 

FRONTINO 
C. E. R. INDIGENISTA PANTANOS-

ANTADOCITO 
205284001282 OFICIAL RURAL 

FRONTINO C. E. R. INDIGENISTA SAN MIGUEL 205284001304 OFICIAL RURAL 

FRONTINO C. E. R. JULIO CHIQUITO (MURRI) 205284001258 OFICIAL RURAL 

FRONTINO C. E. R. MURINDO 205284000863 OFICIAL RURAL 

FRONTINO C. E. R. QUIPARADO BAJO 205284001223 OFICIAL RURAL 

FRONTINO C.E.R LA ÑAME 205284001711 OFICIAL RURAL 

FRONTINO 
C.E.R. INDIGENISTA CHUSCAL DE 

MURRI 
205284001045 OFICIAL RURAL 
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FRONTINO 
C.E.R. INDIGENISTA JENATURADO 

MURRI 
205284001011 OFICIAL RURAL 

FRONTINO CURBATA 205284800045 OFICIAL RURAL 

FRONTINO GUAVINA 205284800002 OFICIAL RURAL 

FRONTINO JULIO CHIQUITO 205284800096 OFICIAL RURAL 

FRONTINO LANO 205284800037 OFICIAL RURAL 

FRONTINO LLANO RIO VERDE 205284800100 OFICIAL RURAL 

FRONTINO PRADERA 205284800088 OFICIAL RURAL 

FRONTINO QUIPARADO ALTO 205284800053 OFICIAL RURAL 

FRONTINO SALADO CHONTADURO 205284800070 OFICIAL RURAL 

FRONTINO SAN MATEO BAJO 205284800061 OFICIAL RURAL 

ITUANGO C. E. R. LA CONCORDIA 205361001509 OFICIAL RURAL 

MURINDÓ BACHIDUBY 205475000553 OFICIAL RURAL 

MURINDÓ C. E. R.  INDIGENISTA ISLA 205475000308 OFICIAL RURAL 

MURINDÓ C. E. R. BARTOLO 205475000278 OFICIAL RURAL 

MURINDÓ C. E. R. BEBARAMEÑO 205475000154 OFICIAL RURAL 

MURINDÓ C. E. R. COREDO 205475000481 OFICIAL RURAL 

MURINDÓ C. E. R. EL CANAL 205475000456 OFICIAL RURAL 

MURINDÓ C. E. R. INDIGENISTA CHAGERADO 205475000332 OFICIAL RURAL 
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MURINDÓ 
C. E. R. INDIGENISTA TURRIQUITADO - 

LLANO 
205475000316 OFICIAL RURAL 

MURINDÓ C. E. R. OPOGADO 205475000031 OFICIAL RURAL 

MURINDÓ C. E. R. SANTA FE DE MURINDO 205475000448 OFICIAL RURAL 

MURINDÓ C.E.R PRIMAVERA 205475800011 OFICIAL RURAL 

MURINDÓ CHIBUGADO 205475000545 OFICIAL RURAL 

MURINDÓ GUAGUA 205475000294 OFICIAL RURAL 

MURINDÓ ÑARANGUE 405475000404 OFICIAL RURAL 

MUTATÁ C. E. R.  INDIGENA DE MUTATACITO 405480001010 OFICIAL RURAL 

MUTATÁ C. E. R. I. EL PORROSO 205480000073 OFICIAL RURAL 

MUTATÁ C. E. R. INDIG. DEL CACAO 205480001118 OFICIAL RURAL 

MUTATÁ C. E. R. INDIGENISTA EL SILENCIO 205480000952 OFICIAL RURAL 

MUTATÁ C.E.R INDIGENA MONGUDO ARRIBA 205480800037 OFICIAL RURAL 

MUTATÁ C.E.R INDIGENA SURRAMBAY 205480800045 OFICIAL RURAL 

NECHÍ C. E. R. ALTO SAN PEDRO 205495000975 OFICIAL RURAL 

NECHÍ C. E. R. PUERTO GAITAN 405495000087 OFICIAL RURAL 

NECHÍ C. E. R. SAN PABLO MEDIO 205495000568 OFICIAL RURAL 

NECHÍ 

C.E.R. QUEBRADA CIÉNAGA SAN 

PEDRO 
205495001360 OFICIAL RURAL 
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NECHÍ E R I QUEBRADA CIENAGA BIJAGUAL 205495000754 OFICIAL RURAL 

NECHÍ E R LA INMACULADA 205495000461 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ C. E. R. ALTO CAIMAN 205837000085 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ C. E. R. BOBAL LA PLAYA 205490000331 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ C. E. R. BOTIJUELA 205490000438 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ C. E. R. CARLOS FRANCO 205490000420 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ C. E. R. EL CARLOS 205490001591 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ C. E. R. EL PARAISO 205490000004 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ C. E. R. MELLITO ARRIBA 205490000357 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ C. E. R. SEVILLA 205490002171 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ C. E. R. TIWITIKINIA-IPKITIWALA 205490000781 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ C.E.R. EL LEJANO 205490005499 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ C.E.R. VARA SANTA 205490000225 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ 
CENTRO EDUCATIVO RURAL ALTO 

CARITO O BRAZO IZQUIERDO 
205490000667 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ 
CENTRO EDUCATIVO RURAL BUENOS 

AIRES 
205490800027 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ 
CENTRO EDUCATIVO RURAL CABALLO 

O CANDELARIA 
205490001396 OFICIAL RURAL 
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NECOCLÍ 
CENTRO EDUCATIVO RURAL CIELO 

AZUL 
205490001507 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ CENTRO EDUCATIVO RURAL EL ARIZAL 205490000811 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ 
CENTRO EDUCATIVO RURAL EL 

CARRETO 
205490002287 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ CENTRO EDUCATIVO RURAL EL INDIO 205490000748 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ 
CENTRO EDUCATIVO RURAL EL 

REPARO 
205490001817 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ CENTRO EDUCATIVO RURAL EL VALE 205490000390 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ CENTRO EDUCATIVO RURAL GARITON 205490000560 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ 
CENTRO EDUCATIVO RURAL 

GUACAMAYA 
205490000403 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ 
CENTRO EDUCATIVO RURAL INDIO 

VIJAO 
205490800116 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ 
CENTRO EDUCATIVO RURAL LA 

COROZA 
205490002309 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ 
CENTRO EDUCATIVO RURAL LA 

ESMERALDA 
205490002210 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ 
CENTRO EDUCATIVO RURAL LA GRAN 

COLOMBIA 
205490800051 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ 
CENTRO EDUCATIVO RURAL LA 

PALMERA 
205490000195 OFICIAL RURAL 
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NECOCLÍ 
CENTRO EDUCATIVO RURAL 

LECHUGAL 
205490000837 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ 
CENTRO EDUCATIVO RURAL LOMA DE 

PIEDRA 
205490000179 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ 
CENTRO EDUCATIVO RURAL NUEVA 

ESPERANZA 
205490000705 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ 
CENTRO EDUCATIVO RURAL YOKY 

CERRO MACHENA 
205490000624 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ COLEGIO EL TOTUMO 205490001213 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ E R ALONSO DE OJEDA 205490001515 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ E R ALTO DEL ROSARIO 205490001795 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ E R COMEJEN 205490001604 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ E R EL BARRO ARRIBA 205490002058 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ E R EL MONCHOLO 205490000322 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ E R EL PENSAMIENTO 205490002015 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ E R GIGANTON 205490002112 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ E R I IGUANITA VIJAO 205490000888 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ E R I LA YAYA 205490002031 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ E R IGUANA PORVENIR 205490000713 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ E R ISLITA CENTRAL 205490005651 OFICIAL RURAL 
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NECOCLÍ E R LA CENIZOSA 205490002155 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ E R LA IGUANA 205490001973 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ E R LA INVASION 205490001329 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ E R LA PITICA 205490001264 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ E R LOS NARANJOS 205490001931 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ E R MELLITO ABAJO 205490000047 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ E R NUEVA ESTRELLA 205490000632 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ E R ZAPATICA 205490002104 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ I. E. R. LA COMARCA 205490002236 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ I. E. R. TULAPITA 205490001337 OFICIAL RURAL 

NECOCLÍ MARIMONDA 205490000314 OFICIAL RURAL 

PUEBLORRICO 
C. E. R. LUIS FELIPE RESTREPO 

HERRERA 205576000147 
OFICIAL RURAL 

PUERTO BERRIO C. E. R. LAS FLORES 205579000270 OFICIAL RURAL 

PUERTO NARE C. E. R. EL DIAMANTE 305387000033 OFICIAL RURAL 

REMEDIOS C. E. R. LA BONITA 205604001154 OFICIAL RURAL 

REMEDIOS C. E. R. RIO BAGRE 205604001545 OFICIAL RURAL 

SALGAR C. E. R. TROYA 205642000226 OFICIAL RURAL 
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SAN ANDRÉS DE 

CUERQUÍA C. E. R. AGUACATAL 
205647000356 OFICIAL RURAL 

SAN ANDRÉS DE 

CUERQUÍA 
C. E. R. ATEZAL 205647000062 OFICIAL RURAL 

SAN ANDRÉS DE 

CUERQUÍA 
C. E. R. TRAVESIAS 205647000127 OFICIAL RURAL 

SAN ANDRÉS DE 

CUERQUÍA 
I. E. R. ANA JOAQUINA RESTREPO 205647000011 OFICIAL RURAL 

SAN FRANCISCO C. E. R. EL TAGUAL 205197000377 OFICIAL RURAL 

SAN JERÓNIMO E R FLORENTINO ROJAS 205656000067 OFICIAL RURAL 

SAN JUAN DE URABÁ C. E. R. EL ARQUILLO 205051002432 OFICIAL RURAL 

SAN JUAN DE URABÁ C. E. R. EL CEDRITO 205659000327 OFICIAL RURAL 

SAN JUAN DE URABÁ C. E. R. EL COCO 205659000211 OFICIAL RURAL 

SAN JUAN DE URABÁ C. E. R. ISLABOA 205051002165 OFICIAL RURAL 

SAN JUAN DE URABÁ C. E. R. LA CAÑABRAVA 205051001622 OFICIAL RURAL 

SAN JUAN DE URABÁ C. E. R. LAS LAJAS 205051002327 OFICIAL RURAL 

SAN JUAN DE URABÁ C. E. R. LAS PLACITAS 205659000343 OFICIAL RURAL 

SAN JUAN DE URABÁ C. E. R. LOS VOLCANES 205659000602 OFICIAL RURAL 

SAN JUAN DE URABÁ C. E. R. MONTEBELLO 205659000572 OFICIAL RURAL 

SAN JUAN DE URABÁ C. E. R. PIEDRA AFILADA 205051001649 OFICIAL RURAL 
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SAN JUAN DE URABÁ C. E. R. VILLA FATIMA 205051001860 OFICIAL RURAL 

SAN JUAN DE URABÁ COLEGIO UVEROS 205051000758 OFICIAL RURAL 

SAN JUAN DE URABÁ E R EL DESCANSO 205051001827 OFICIAL RURAL 

SAN JUAN DE URABÁ E R I BELEN 205659000254 OFICIAL RURAL 

SAN JUAN DE URABÁ E R I SABANILLA 405659000270 OFICIAL RURAL 

SAN JUAN DE URABÁ E R LA BALSITA 205051001665 OFICIAL RURAL 

SAN JUAN DE URABÁ E R VIJAGUAL 205051001894 OFICIAL RURAL 

SAN JUAN DE URABÁ I. E. R. EL FILO DE DAMAQUIEL 205051001401 OFICIAL RURAL 

SAN LUIS C. E. R. LA ARAUCA 205660000012 OFICIAL RURAL 

SAN LUIS C. E. R. SANTA ROSA 205660000471 OFICIAL RURAL 

SAN PEDRO DE URABA C. E. R. ABIBE PUEBLITO 205665001068 OFICIAL RURAL 

SAN PEDRO DE URABA C. E. R. BRISAS DEL PIRU 205665001173 OFICIAL RURAL 

SAN PEDRO DE URABA C. E. R. EL CHIMBORAZO 205665000169 OFICIAL RURAL 

SAN PEDRO DE URABA C. E. R. EL PELAYITO 205665000975 OFICIAL RURAL 

SAN PEDRO DE URABA C. E. R. LA CEIBA 205665000509 OFICIAL RURAL 

SAN PEDRO DE URABA C. E. R. VILLA ESTHER 205665001297 OFICIAL RURAL 

SAN PEDRO DE URABA C.E.R. BRASIL 205665000134 OFICIAL RURAL 

SAN PEDRO DE URABA C.E.R. LOS CERROS DE PELAYITO 205665010024 OFICIAL RURAL 

SAN PEDRO DE URABA C.E.R. PARCELAS UNIÓN HORIZONTE 205665010083 OFICIAL RURAL 
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SAN PEDRO DE URABA I. E. R. ANTONIO NARIÑO 205665000517 OFICIAL RURAL 

SANTO DOMINGO I. E. R. MARIA JESUS CASTRILLON 205690000122 OFICIAL RURAL 

SEGOVIA C. E. R. MONTEFRIO 205736000637 OFICIAL RURAL 

SEGOVIA C.E.R BOCAS DE CHICAMOQUE 205736800072 OFICIAL RURAL 

SEGOVIA C.E.R CUTURU MEDIO 205736000629 OFICIAL RURAL 

SONSON C. E. R. NORI 205756000099 OFICIAL RURAL 

SONSON C. E. R. TOMAS CARRASQUILLA 205756000013 OFICIAL RURAL 

TARAZÁ C. E. R. QUINTERON 205790000600 OFICIAL RURAL 

URAMITA C. E. R.  EL CALICHE 205842000794 OFICIAL RURAL 

URAMITA C. E. R. AURELIANO HURTADO 205842000425 OFICIAL RURAL 

URAMITA C. E. R. MONOS 205842000921 OFICIAL RURAL 

URAMITA C. E. R. PARAMILLO 205842000514 OFICIAL RURAL 

URAMITA C. E. R. TRAVESIAS 205842000816 OFICIAL RURAL 

URRAO C. E. R. CALLES ARRIBA 205847000156 OFICIAL RURAL 

URRAO C. E. R. GUABINA 205847001624 OFICIAL RURAL 

URRAO C. E. R. INDIGENISTA MAJORE 205847001501 OFICIAL RURAL 

URRAO C. E. R. MANDE 205847000067 OFICIAL RURAL 

URRAO CAIMITO 205847800021 OFICIAL RURAL 

URRAO CERI ARENALES ARQUIA 205847800071 OFICIAL RURAL 



 *2021030339823* 
 

 
 
Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de conformidad con las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 

Municipio Nombre sede educativa 

DANE  

Sede 

educativa 

TIPO DE 

ATENCION 
ZONA 

URRAO CERI CALICHE 205847800080 OFICIAL RURAL 

URRAO CERI CHICHIRIDÓ 205847800101 OFICIAL RURAL 

URRAO CERI CRUCES 205847800110 OFICIAL RURAL 

URRAO CERI RETIRO 205847800152 OFICIAL RURAL 

URRAO LAS BRISAS 205847800039 OFICIAL RURAL 

VALDIVIA C. E. R. LAS CAMELIAS 205854000722 OFICIAL RURAL 

VALDIVIA C. E. R. LOS POMOS 205854000102 OFICIAL RURAL 

VIGÍA DEL FUERTE C. E. R. BOCA VIDRI 205873000377 OFICIAL RURAL 

VIGÍA DEL FUERTE C. E. R. GUADUALITO 205873000024 OFICIAL RURAL 

VIGÍA DEL FUERTE C. E. R. INDIGENISTA EL SALADO 205873000393 OFICIAL RURAL 

VIGÍA DEL FUERTE C. E. R. INDIGENISTA GENGADO 205873000440 OFICIAL RURAL 

VIGÍA DEL FUERTE C. E. R. ISLETA 205873000245 OFICIAL RURAL 

VIGÍA DEL FUERTE C. E. R. LA LOMA MURRI 205873000555 OFICIAL RURAL 

VIGÍA DEL FUERTE C. E. R. MURRI LA PLAYA 205873000121 OFICIAL RURAL 

VIGÍA DEL FUERTE C. E. R. PUERTO ANTIOQUIA 205873000199 OFICIAL RURAL 

VIGÍA DEL FUERTE C. E. R. SAN ALEJANDRO 205873000547 OFICIAL RURAL 

VIGÍA DEL FUERTE C. E. R. VEREDA MEDELLIN 205873000091 OFICIAL RURAL 

VIGÍA DEL FUERTE C. E. R. VUELTA CORTADA 205873000172 OFICIAL RURAL 
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VIGÍA DEL FUERTE 
I.E.R INDIGENISTA EMBERA ATRATO 

MEDIO 
205873000369 OFICIAL RURAL 

YARUMAL C. E. R.  EL BOSQUE 205887001970 OFICIAL RURAL 

YOLOMBÓ C. E. R. LA ARGENTINA 205425000081 OFICIAL RURAL 

YOLOMBÓ C. E. R. LA JOSEFINA 205890001212 OFICIAL RURAL 

YOLOMBÓ E R GUACHARACAS 205890000810 OFICIAL RURAL 

YONDÓ C. E. R. SANTA CLARA 205893000942 OFICIAL RURAL 

ZARAGOZA E R I  EL SALTO 205895001997 OFICIAL RURAL 

ZARAGOZA E R I  JALA - JALA 205895001601 OFICIAL RURAL 

ZARAGOZA E R I  LA DIEZ Y OCHO 205895001849 OFICIAL RURAL 

ZARAGOZA E R I EL DOCE 205895001920 OFICIAL RURAL 

ZARAGOZA E R I LA CIENAGA 205895002021 OFICIAL RURAL 

ZARAGOZA E R I LA LINEA 205895002098 OFICIAL RURAL 

ZARAGOZA E R I LAS PARCELAS 205895001466 OFICIAL RURAL 

ZARAGOZA E R I MAESTRO ESTEBAN CENTRAL 205895000346 OFICIAL RURAL 

ZARAGOZA E R I MARIA AUXILIADORA 205895001644 OFICIAL RURAL 

ZARAGOZA E R LA ARENOSA 205895001105 OFICIAL RURAL 

ZARAGOZA E R LA OCHO 205895001954 OFICIAL RURAL 

ZARAGOZA E R RIO VIEJO 205895000125 OFICIAL RURAL 
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ZARAGOZA ERI BOCAS DEL RIO BAGRE 205895800032 OFICIAL RURAL 

ZARAGOZA ERI CAMPO ALEGRE 205895800024 OFICIAL RURAL 

ZARAGOZA ERI CAÑO LA TRES 205895002080 OFICIAL RURAL 

ZARAGOZA ERI CORDERITO 205895001628 OFICIAL RURAL 

ZARAGOZA ERI LA VICTORIA 205895001750 OFICIAL RURAL 

ZARAGOZA ERI VILLA SEVERA 205895001725 OFICIAL RURAL 

ZARAGOZA GERMANIA 405895000027 OFICIAL RURAL 

ZARAGOZA MAESTRO ESTEBAN OCCIDENTAL 205895000681 OFICIAL RURAL 

ZARAGOZA MINA MONTON 205895800016 OFICIAL RURAL 
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Anexo 2 

Listado de materiales para realizar las actividades 

CLASIFICACIÓN MATERIALES 
BOCATOMA/ 

CAPTACIÓN 
CONDUCCIÓN 

DISTRIBUCI

ÓN 

BATERIAS 

SANITARIAS 

SISTEMA 

DE 

BOMBEO 

TOTAL 

Tubería PVC 

Presión 

Tubería PVC P 4"             

Tubería PVC P 3"             

Tubería PVC P 2"             

Tubería PVC P 1 1/2"             

Tubería PVC P 1"             

Tubería PVC P 3/4"             

Tubería PVC P 1/2"             

Manguera negra 

(agrícola/Minera) 

Manguera de 3"             

Manguera de 2"             

Manguera de 1 1/2"             

Manguera de 1"             

Manguera de 3/4"             

Manguera de 1/2"             

Tubería PVC 

Sanitaria 

Tubería PVC S 4"             

Tubería PVC S 3"             

Tubería PVC S 2"             

Tubería PVC S 1 1/2"             
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CLASIFICACIÓN MATERIALES 
BOCATOMA/ 

CAPTACIÓN 
CONDUCCIÓN 

DISTRIBUCI

ÓN 

BATERIAS 

SANITARIAS 

SISTEMA 

DE 

BOMBEO 

TOTAL 

Codos PVC 

Codo PVC P 4"             

Codo PVC P 3"             

Codo PVC P 2"             

Codo PVC P 1 1/2"             

Codo PVC P 1"             

Codo PVC P 3/4"             

Codo PVC P 1/2"             

Codo PVC S 4"             

Codo PVC S 3"             

Codo PVC S 2"             

Codo PVC S 1 1/2"             

Uniones PVC 

Uniones PVC S 4"             

Uniones PVC S 3"             

uniones PVC S 2"             

Uniones PVC S 1 1/2"             

Tees PVC 

Tees PVC S 4"             

Tees PVC S 3"             

Tees PVC S 2"             

Tees PVC S 1 1/2"             
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CLASIFICACIÓN MATERIALES 
BOCATOMA/ 

CAPTACIÓN 
CONDUCCIÓN 

DISTRIBUCI

ÓN 

BATERIAS 

SANITARIAS 

SISTEMA 

DE 

BOMBEO 

TOTAL 

Reducciones 

Reducción PVC S 4x3             

Reducción PVC S 3x2             

Reducción PVC S 2x1 

1/2             

Yees PVC 

Yees PVC S 4"             

Yees PVC S 3"             

Yees PVC S 2"             

Codos Acero 

(Bombeos) 

Codo acero 4"             

Codo acero 3"             

Codo acero 2"             

Codo acero 1 1/2"             

Codo acero  1"             

Codos 

Galvanizados 

(Bombeos) 

Codo Galvanizado 4"             

Codo Galvanizado 3"             

Codo Galvanizado 2"             

Codo galvanizado 1 

1/2"             

Codo galvanizado  1"             

Unión Galvanizado 4"             
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CLASIFICACIÓN MATERIALES 
BOCATOMA/ 

CAPTACIÓN 
CONDUCCIÓN 

DISTRIBUCI

ÓN 

BATERIAS 

SANITARIAS 

SISTEMA 

DE 

BOMBEO 

TOTAL 

Uniones 

Galvanizadas 

(Bombeos) 

Unión Galvanizado 3"             

Unión Galvanizado 2"             

Unión galvanizado 1 

1/2"             

Unión galvanizado  1"             

Tees 

Galvanizadas 

(Bombeos) 

Tee Galvanizado 4"             

Tee Galvanizado 3"             

Tee Galvanizado 2"             

Tee galvanizado 1 1/2"             

Tee galvanizado  1"             

Tee galvanizado  3/4"             

Válvulas 

Válvula de 4"             

Válvula de 3"             

Válvula de 2"             

Válvula de 1 1/2"             

Válvula de 1"             

Válvula de 3/4"             

Válvula de 1/2"             

Electrobomba             
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CLASIFICACIÓN MATERIALES 
BOCATOMA/ 

CAPTACIÓN 
CONDUCCIÓN 

DISTRIBUCI

ÓN 

BATERIAS 

SANITARIAS 

SISTEMA 

DE 

BOMBEO 

TOTAL 

Sistema de 

bombeo Ariete             

Para baterías 

sanitarias 

Lavamanos             

Orinales             

Sanitarios             

Grifería (orinal)             

Grifería (Lavamanos)             

Llaves de abasto 1/2"             

Tanques de 

almacenamiento 

(Plásticos) 

Tanque de 250L             

Tanque de 500L             

Tanque de 1000L             

Tanque de 2000L             

Canoas (lluvias/m)             

Varios 

Cemento             

Filtro de potabilización       

Otros materiales 
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BOCATOMA/ 

CAPTACIÓN 
CONDUCCIÓN 

DISTRIBUCI

ÓN 

BATERIAS 

SANITARIAS 

SISTEMA 

DE 

BOMBEO 

TOTAL 
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Anexo 3 

Formato para presentar la propuesta de inversión 

 

 

PROPUESTA DE INVERSIÓN RECURSOS FOME - FOSE 

Datos de identificación del Establecimiento Educativo 

Razón Social (Nombre del Establecimiento Educativo): 

Código DANE: 

RUT actualizado del Establecimiento Educativo: 

Municipio:   

Nombre del Corregimiento o Vereda: 

Nombre del (a) Rector(a): 

Cédula de ciudadanía: 

Dirección de la sede principal: 

Teléfono de la sede principal (fijo y móvil): 

Dirección de correo electrónico del EE y del rector: 

Sedes a intervenir (con código dane de cada sede) 

1. 

2. 

3. 

Información General del Propuesta de Inversión 
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DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE INVERSIÓN: 

(Detallar en este campo los componentes que se pretenden fortalecer y en que se van a invertir 

los recursos.) 

 

 

 

OBJETIVO QUE SE BUSCA ALCANZAR CON LA PROPUESTA:  

(Cuál es el objetivo que se persigue con la inversión de los recursos asignados y por qué ésta        propuesta 

constituye un elemento clave para el retorno a las actividades académicas presenciales) 

 

 

 

DIAGNÓSTICO Y JUSTIFICACIÓN: 

 (Relacione el estado actual de las mejoras que se van a realizar con la inversión) 
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COSTEO DE LA INVERSIÓN 

 

(Detalle la información que permita determinar cómo se llegó a definir el valor de la inversión requerida) 

 
 


